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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO, DE M I N I S T R O S

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  su Augusta Real Fa
milia continúan en está Corte, sin novedad en su im- 
nortante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La necesidad de llevar las economías en todos 
los ramos del servició,público,hasta jL  último lím ite posible 
está universalm ente reconocida é imperiosamente recla
mada por la opinión pública* unánim e en este punto como 
en ninguno otro.

No son grandes las que en el Ministerio de mi cargo 
pueden hacerse, y sin embargo no serán de escasa im por
tancia las que se introduzcan en el presupuesto p a ra  el 
año económico de 1878-79, ya se compare con el actual, 
ya con el de 1887-68. En el ram o eclesiástico, sin tocar á.Jo 
que está concordado con Su Santidad* y que por tan to  debe 
respetarse escrupirosam ente, y s in ; tóm ar en cuenta el :sár 
crifieio que la respetable clase del Clero ca ted ra l, cole
gial y  parroquial hace de la cuarta parte de sus dotacio
nes, el presupuesto eclesiástico im portará el año próximo 
1.569.588 pesetas 50 céntimos ménos que el de 1807-68 y 
249.265 pesetas ménos que el actual. En el ramo civil los 
gastos del m aterial son escasísimos y aun insuficientes por 
lo general* y los sueldos personales de los Jueces y Magis
trados son exiguos y no puede imponérseles mayor dis
minución que la que ya sufren con el descuento á que to
das las clases del Estado están sujetas. De tal modo que la 
cantidad líquida que hoy perciben los Magistrados es in
ferior á la que desde hace muchos años disfrutaban , no 
obstante ser ésta insuficiente a juicio de todos, y á pesar 
tambi;en de las mayores necesidades de la vida y de lo más 
costosas que de dia en dia se van haciendo.

Pero si no en los sueldos, cabe in troducir economía de 
no escasa consideración relativam ente al total del presu
puesto civil en el número de las plazas. Se aum entaron 
estas en el, Tribunal Supremo, al planteam iento de la ley 
provisional sobre organización del Poder jud ic ia l, \an to  
por habérsele atribuido el conocimiento de lo contencibso- 
adm inistrativo, como por haberse establecido el recurso de 
casación en los juicios crim inales; y más aun en las Au
diencias, por haberlo hecho necesario el planteam iento de 
la ley de procedimientos para lo criminal. Pero devuelto 
al Consejo de Estado el conocimiento do lo contencioso- 
adm inistrativo, reformada en gran parte la ley provisional 
de Enjuiciam iento crim inal, y suprimido el juicio por J u 
rados, ha cesado el motivo del indicado aumento, y no debe 
por tanto subsistir.

Ciento veintiún Magistrados había antes de las ind ica
das reformas, y ciento sesenta y uno existen hoy ; resul- 
tando por tanto un aum ento de cuarenta plazas, que pue
den sin daño de la buena adm inistración de justicia supri
mirse.

Tres sistemas podrían adoptarse para obtener esto re
sultado : primero, declarar desde luego cesantes por exce
dencia á los cuarenta Magistrados más modernos; segundo, 
am ortizar todas las plazas que en adelante queden vacan
tes ; tercero, irlas suprimiendo gradualm ente y reservando 
algunas de las que ocurran para el merecido ascenso de 
los funcionarios de la categoría im n ed h í i. inferior, siem
pre que reúnan las circunstancias que exigen ó en ade
lante exijan las leyes.

El Ministro que suscribe no propone á V. M. el primero

de los indicados medios, por parecerle violento, y por no 
lastim ar los intereses de Magistrados dignísim os, y. que si 
bien son de los más modernos en su c lase, han necesitado 
para llegar á ella muchos años de buenos servicios y sufrir 
en su m ayor parte las penalidades y el trabajo ímprobo de 
los Jueces de prim era instancia, no bien apreciados en ge
neral por los que no lo hayan sido.

Tampoco le ha parecido aceptable el segundo, porque 
sería privar por muchos años á los funcionarios de la ca
tegoría inm ediata inferior de merecidos ascensos y qu itar
les un noble estímulo, por más que para ellos sea bastante, 
como me complazco en reconocer, la elevada satisfacción 
de servir bien á su R ey y á su patria.

Propuso, por tan to , al Consejo de M inistros, y este le 
dispensó la honra de aceptarlo , el tercero de los sistemas 
arriba expresados. /

Esta reforma puede, sin faltar á ninguna ley, plantear
se desde luego, porque según el art. 66 de la de Presu
puestos vigente, está autorizado et Gobierno de V. M. para 
hacer todas las economías que sean convenientes, aun en 
los servicios que se hallen organizados por medidas do ca
rácter legislativo, y por su medm  ̂ con el auxilio del tiem 
po y la perseverancia y severidad én sú aplicación, se qon- 
sfgúirá la economía deséada sin lastim ar los intereses le
gítimos de lós Magistrados que h ó y 's irv en , ni defraudar 
por completo las legítimas esperanzas, de los Jueces y otros 
funcionarios. ‘‘
■ Fundado en estás consideraciones, el Ministro que su s

cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. i l .  
ñ  siguiente proyecto de decreto.

Madrid. 22 de Octubre áe 1877.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con eh'Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El núm ero de Magistrados y el de Aboga

dos fiscales en el Tribunal Supremo será el mismo que 
3Xisiia; ántes del planteamiento de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Art. 2.° El número de Magistrados de las Audiencias 
será el que estas tenían ántes de los decretos de 5 de Di- 
oiembre de 1870 y 24 de Diciembre de 1872, dictados en 
consecuencia del planteamiento de las leyes provisionales 
rjobre organización del Poder judicial, y sobro Enjuicia
miento criminal.

Art. 8.° Hasta reducir el núm ero de los actuales Ma
gistrados y Abogados fiscales al que se fija en los artículos 
anteriores, sólo se proveerá una de cada tres vacantes en 
funcionarios de la categoría inm ediata inferior que reúnan 
ios requisitos exigidos por las leyes para el ascenso, y en 
cesantes alternativam ente.

Se suprim irán las dos terceras partes de las plazas que 
á partir desde la fecha del presente decreto queden, va
cantes.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia ,

S?curra asm cío CmSíierorci y Cosíante».

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Uno de los más graves males que han p ro 
ducido nuestras frecuentes perturbaciones políticas ha sido 
ia instabilidad en el desempeño do los cargos públicos,

de donde se originó que para cada uno de estos hubiese 
triple y aun mayor personal éntrelos que activam ente ser
vían y los que habían sido reducidos á la clase de cesantes 
con grave daño de la buena adm inistración del Estado.

A ningún Gobierno puede con justicia culparse exclu
sivamente por ello; más bien ha sido consecuencia de las 
tristes circunstancias por las cuales, ha pasado el país. 
Pero el mal existe, y en lo posible hay que acudir á su 
remedio.

Por lo que respecta á los funcionarios del orden jud i- 
oial, lo han procurado con igual buena fé y sinceridad 
todos los Gobiernos: y si no se lia llegado aun á rodearles 
de todas las garantías que la índole de sus elevadas funcio
nes exige, por causas que no es de este momento exam inar, 
y que proceden también en gran parte de nuestras tris tes  
vicisitudes políticas, no deben sin embargo estar sujetos á 
los cambios y movilidad que los funcionarios de carácter 
político, ni aun de los meramente adm inistrativos.

Existia, sin embargo, un gran número de M agistrados 
y Jueces cesantes sin causa que lo justificase.

La ley orgánica del Poder judicial publicada en 1870 
les concedió para que gradualmente volviesen al servicio 
activo la quinta parte de las vacantes que ocurriesen. 
Aplaudiendo el noble propósito de aquella disposición, hay 
qué reconocer que era insuficiente para reparar el agravio 
y subsanar los perjuicios de los que á la sazón se halhiban 
cesantes.

Inmediatamente despües del venturoso advenimiento 
de V. M. al Trono de sus mayores acudió el Gobierno 
de V. M. al más eficaz remedio del grave mal que todos 
sinceramente habian deseado extinguir. Con tan  elevado 
propósito se publicó el decreto -de 28 de Enero de 1875. 
Sus justísim as y acertadas disposiciones respondían per
fectamente á las necesidades de la época, llamando indis
tintam ente, y sin tom ar para nada en cuenta las opinio
nes políticas que profesasen, á todos los que sin causa ha
bían sido separados de sus cargos y reuniesen las circuns
tancias necesarias según las leyes.

Merced á tales disposiciones, inspiradas por un no
ble patriotismo y por un vivo sentimiento de justicia, 
existen hoy trescientos cincuenta y dos cesantes mé
nos que en la indicada fecha de Enero de 1875 en las 
carreras judicial y fiscal, sin contar los que desde en
tonces hayan fallecido, que algunos serán por desgra
cia. Por tales disposiciones también, se lia suprimido 
el gravámen que sufría el Tesoro, teniendo que pagar á un 
mismo tiempo el sueldo de los que activam ente servían y 
de los cesantes que por razón de derechos adquiridos lo 
disfrutaban. El resultado en este punto es tan satisfacto
rio, que según los datos oficiales que existen en el Minis
terio de mi cargo, sólo hay en el dia en aptitud de volver 
al servicio tres Magistrados que disfruten haber pasivo, 
suponiendo, repito, que no haya muerto alguno de estos, 
y que no haya otros que tuvieren servicios en o tra carrera  
que la judicial ó fiscal, lo cual no consta en sus respecti
vos expedientes. En igual caso de disfrutar haber pasivo, y 
también con las reservas indicadas respecto á los Magis
trados, sólo quedan nueve Jueces de térm ino, cinco de as
censo y dos de entrada ; y en la carrera fiscal no más que 
siete Promotores de térm ino, de los cuales uno tiene más 
de -70 años, por lo que no puede volver al servicio activo; 
dos son de más de 65 años, uno jubilado, sin perjuicio de 
volver á la carrera, otro que no ha querido volver, y otro 
que padece enajenación mental; de suerte, que en realidad 
no queda más que uno en ap titud  de servir activam ente. 
Promotores de ascenso sólo quedan dos, de los que uno ha 
renunciado; y de entrada por fin tres , de los que uno fué 
jubilado por edad y pretende volver á la carrera , y  otro 
nombrado después del decreto de 28 de Enero de 1875, no 
se presentó, quedando por consecuencia uno solo. Tales
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son, Señor, los satisfactorios resultados debidos á esta ú l
tima soberana resolución de Y. M.

No se ha llegado aun al término de tan buen camino, 
porque para ello hay que contar con el indispensable auxi
lio del tiempo. Hay, por desgracia, todavía muchos cesan
tes de las indicadas clases, que no porque carezcan de de
rechos pasivos dejan de tenerle para volver al servicio 
activo, como lo procurará el Ministro que suscribe, propo
niéndolos á Y. M., según sus merecimientos. De este modo 
se habrá dado una irrecusable prueba del espíritu de jus
ticia, de rectitud y de imparcialidad que ha guiado y guia 
al Gobierno de Y. M., y nadie tendrá ni aun el más leve 
pretexto para desconfiar de la organización personal de 
nuestros Tribunales, porque todos verán en ellos los seve
ros é impasibles administradores de la justicia, sin distin
ción de opiniones ni antecedentes políticos.

Habiendo, pues, variado tan sustancialmente las cir
cunstancias en que se hallan los funcionarios cesantes de 
las carreras judicial y fiscal, vueltos al servicio activo casi 
todos los que tenían verdadera antigüedad en su respectiva 
carrera, parece justo modificaren una pequeña parte aque
llas disposiciones, acomodándolas á lo que en las circuns
tancias actuales reclaman la justicia y el mejor servicio. 
No es conforme á la una ni al otro que cesantes de esca
sos servicios, por sólo el hecho de serlo hayan de ser pre
feridos á los que sirviendo activamente tienen mucha ma
yor antigüedad en su carrera. Por esto, sin alterar la pro
porción en que se cubren actualmente las vacantes por ac
tivos y cesantes, se concede á los primeros alguna más fa
cilidad para el ascenso á que les hacen muy acreedores sus 
excelentes servicios y su antigüedad.

También respecto al derecho que el citado decreto de 
£3 de Enero de 1875 en su art. l.° concederé los cesantes, 
se hace alguna modificación. Según él, sólo tienen derecho 
al abono de la mitad del tiempo de cesantía para los ascen
sos en sus respectivas carreras los que hubiesen servido 
en ellas dia por dia seis años. Esto constituye cierta des
igualdad entre- los cesantes de unas y otras épocas, que á 
juicio del Ministro que suscribe debe desaparecer. Las d is
posiciones que Y. M. se digne aprobar han de llevar el se
llo, tal es el soberano deseo de Y. M., de la más elevada y 
rigurosa imparcialidad, y ser evidente prueba de-que 
para Y. M. no hay ni procedencias, ni épocas., ni partidos 
que deban gozar preferencia alguna, sino que á todos al
canza igualmente la justicia de V. M.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de presentar á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1877.

SEÑOR: 
AL. R.P. de V.M.,

Fernando Calderón y Collante s

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La mitad de las vacantes de Magistrado de 

Audiencia y de Juez de primera instancia de término y de 
ascenso, se proveerán en cesantes de la misma categoría, 
prefiriendo á los que disfruten haber pasivo, y la otra m i
tad en funcionarios de la categoría inmediatamente infe
rior que reúnan las condiciones requeridas para el ascenso 
en la ley provisional sobre organización del Poder judicial.

En la misma forma se proveerán los cargos de Fiscal, 
Teniente fiscal y Abogado fiscal de Audiencia, y los de Pro
motor fiscal de termino y de ascenso.

Art. 2.° La mitad de los Juzgados de primera instancia 
de entrada se proveerá precisamente en cesantes de la mis
ma clase; para la otra mitad podrán ser nombrados tam 
bién Promotores de entrada ó de ascenso, activos ó cesan
tes, que por haber comenzado á ejercer estos cargos ántes 
de la publicación de la citada ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial estén comprendidos en su décima- 
cuarta disposición transitoria.

Los Promotores fiscales dp entrada que se encuentren 
en este caso, no podrán ser nombrados Jueces si no han 
ejercido la Promotoría durante tres años á lo ménos.

Art. 3.° Sólo tendrán derecho á ser colocados en los 
turnos correspondientes á los cesantes aquellos que hubie
sen sido nombrados para el cargo en que cesaron con a r
reglo á las disposiciones generales vigentes en la fecha de 
su nombramiento.

nos que no se encuentren en este caso podrán ser re
puestos en su misma categoría, ó nombrados para cargos 
de otra interior con arreglo á sus méritos y servicios.

Art.- 40 A los cesantes que con anterioridad á la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial estuvie
ren comprendíaos en cualquiera de las categorías de la 
carrera judicial ó fiscal, se Ies abonara la mitad del tiempo 
de su cesantía para el solo efecto de poder optar al ascen

so inmediato á la clase en que actualmente se hallen, 
siempre que en esta hayan servido el tiempo exigido por 
las disposiciones vigentes ó por las que en lo sucesivo 
rijan.

Art. 5.* Queda modificado, en cuanto se oponga á las 
anteriores disposiciones, el decreto de 23 de Enero de 1875 
sobre provisión de cargos del orden judicial y dei Minis
terio fiscal.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernanilo Calderón y Collasiíes*

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del ex
pediente de 'juicio contradictorio instruido en averiguación 
de si el Comandante graduado, Capitán de caballería, Don 
Cayetano de Urbina y Ceballos Escalera, se hizo acreedor 
á obtener la cruz de San ¡Fernando por el mérito que con
trajo en la batalla de Santa Bárbara de Oteiza, donde mu
rió, sostenida contra las facciones carlistas el dia 30 de 
Enero de 1876:

Resultando plenamente probado en méritos del expre
sado juicio que el citado Oficial dió su vida voluntaria
mente, conquistando inmarcesible gloria:

Considerando que este bizam r Capitán, lleno de valor 
y abnegación, y á pesar de no ser su cometido, se puso al 
frente de un puñado de valientes, y con heroico denuedo 
fue uno de los primeros que coronaron las trincheras ene
migas, sobre la que prefirió sucumbir valerosamente á 
retirarse:

Considerando que sostuvo con los enemigos combate 
personal, matando á uno de ellos y batiéndose hasta que 
recibió Ja muerte de bala y arma blanca:

Visto el caso 9.° del art. 27 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, al cual se ajusta el heroico comportamiento del 
interesado; y de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de la Guerra en su acordada de 5 del actual;

Ha tenido á bien S. M. conceder al Comandante gra
duado, Capitán que fué de caballería, D. Cayetano de Ur
bina y Ceballos Escalera, la cruz de San Fernando de se
gunda clase, con la pensión anual de 1.500 pesetas, abona
bles desde el citado dia 30 de Enero de 1876, en que 
llevó á cabo el expresado hecho de armas, y trasmisible á 
su familia en los términos que marca el art. 11 de la ex
presada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
con inclusión de la competente cédula. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de 187-7.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi
nisterio á consecuencia de dos instancias en las que Don 
Felipe González Yallarino, como apoderado representante 
del Duque de Sessa, solicita la conversión por bonos del 
Tesoro de una renta de 20.498 pesetas 82 céntimos, pro
cedente de dos cargas de justicia, por valor la una de 6.001 
pesetas, y la otra 14.497 pesetas 82 céntimos, que con los 
números respectivamente 17 y 43 del capítulo 1.°, art. l.°, 
Sección 4.a, correspondientes á oficios y derechos enajena
dos, están consignadas en el presupuesto de obligaciones 
generales del Estado, comprometiéndose á ceder al mismo 
el 25 por 100 de la indicada renta:

Visto el art. 1.® adicional de la ley de 21 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero último, que autorizan al Gobierno para 
concertar'con los perceptores de cargas de justicia la con
versión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que de las dos citadas cargas de justicia la señalada 
con el núm. 17, importante 6.001 pesetas, fué reconocida 
como tal y declarada subsistente con carácter de perpetui
dad á favor del expresado Duque de Sessa por Real orden 
de 26 de Febrero de 1862, prévios los requisitos estableci
dos por la legislación vigente en la materia, y que las car
gas comprendidas bajo el núm. 43 no están en las condi
ciones que la ley exige para poder acceder á lo solicitado, 
por hallarse unas declaradas caducadas y otras pendientes 
del juicio de revisión:

Y considerando que se hallan cumplidas todas las for
malidades que exige la ley respecto al particular con rela

ción á la expresada carga de justicia núm. 17, única que 
puede convertirse;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por Y. E. é informado por la Dirección general de la 
Deuda y Asesoría general de este Ministerio, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido ac
ceder á la instancia elevada por D. Felipe González Valla- 
rico, en nombre del expresado Duque de Sessa, autorizando 
la conversión de la referida carga núm. 17, y á esa Direc
ción para entregar al interesado 150 bonos, cuyos intere
ses al 6 por 100 importan 4.500 pesetas, en equivalencia de 
las 4.500 pesetas 75 céntimos á que asciende el 75 por 190 
de la renta anual de la misma; debiendo abonársele además 
en metálico, al tipo de cotización del dia anterior al en que 
se realice la conversión, el valor de las 12 pesetas 50 cén
timos que ha de recibir de ménos en capital de bonos por 
los 75 céntimos que hay de diferencia entre los intereses 
de los mismos y el 75 por 100 de la carga de justicia cuya 
conversión se dispone; en la inteligenciafde que al verifi
carse esta deberá el Duque de Sessa otorgar á favor del Es
tado escritura carta de pago ó cancelación de la carga ci
tada que queda extinguida, consignando la cesión de las 
1.500 pesetas 25 céntimos á que asciende el 25 por 100 de 
la renta anual de la misma, y reintegrando además, en el 
caso de haberlas percibido, las cantidades correspondien
tes á devengos posteriores á 30 de Junio último, toda vez 
que ha de recibir los bonos con el cupón corriente.

Asimismo se ha dignado resolver S. M. que, por ahora 
é  ínterin no se cumpla con lo preceptuado respecto á las 
cargas de justicia comprendidas en el núm. 43, no puede 
accederse á la conversión de las mismas que se solicita.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid !.0 de Octubre 
de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

i En el expediente de examen de la cuenta del Tespro dé la 
Administración-Depositaría de Naguabo (Puerto-Rico), corres
pondiente al mes de Enero de 1867, presupuesto de 1866-67, 
rendida por D. Eduardo Medina, Administrador, y D. Antonio 
B. Daubon, Contador interino de la citada Administración: 

Resultando del reparo núm. 2, único subsistente de los 
que ha ofrecido el examen de esta cuenta, que por libramien
to sin número, fecha 31 del mes de la misma, se han datado 
363 escudos 333 milésimas por haberes del Resguardo de Adua
neros en dicho mes:

Resultando que en el indicado reparo se exige el reinte
gro de 40 escudos acreditados al aduanero Leandro Delgado en 
la nómina que justifica el citado libramiento por no hallarse 
autorizada esta partida:

Resultando que el reparo está fundado en que el Habilita
do D. Domingo Subijano dió de baja al final de la expresada 
nomina los 40 escudos, quedando reducido su importe á 323 
escudos 333 milésimas:

Resultando que el libramiento se expidió á datar por el im
porte total de la nómina sin tener en cuenta la deducción: 

Resultando qúe se han comunicado los reparos al Admi
nistrador-Depositario D. Eduardo de Medina, que rindió 1a. • 
cuenta, y á D. Antonio B. Daubon, que la intervino como Con
tador interino, según disponen los artículos 38 de la ley de 25 
de Junio de 1870, y 62 del reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871:

Resultando que se han reproducido los pliegos según dis -̂ 
ponen los artículos 42 y 66 de dicha ley y reglamento:

Resultando que D. Eduardo de Medina y D. Antonio B. Dau
bon no han acudido á ninguno délos llamamientos que se 
les han hecho con arreglo á instrucción, dejando desierta su 
defensa, por lo que en providencia de esta Sala de 23 de Abril 
último se les declaró en rebeldía:

Resultando que al Estado se le ha irrogado un perjuicio de 
40 escudos: .

Vista la instrucción de Ultramar de 7 de Marzo de 1855: 
Vistos los artículos 44 de la ley orgánica de este Tribunal 

de 25 de Junio de 1870, y 71 del reglamento del mismo:
Considerando que á los emplazados se les han concedido 

todas las audiencias que la ley determina:
De conformidad con el dictámen fiscal:
Siendo Ponente el Ministro D. Francisco Botella;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance la cantidad de 40 escudos contra D. Eduardo de Me
dina, Administrador-Depositario de Naguabo, y D. Antonio B. 
Daubon, Contador interino de la misma, condenándoles man- 
comunadamente al reintegro de dicho suma, con más el inte
rés del 6 por 100 anual, con arreglo al art. 15 de la ley de con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento orgánico de 8 
de Noviembre de 1871, que se pasará al Ministro Letrado de 
la Sala para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo.

Públiquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y vuelva la cuenta á  
la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 27 de Setiembre 
de 1877.=Juan Alonso.=Vieente Saenz de Llera.=Francisco 
Botella.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el E x c it o . Sr. D. Juan Alonso, Ministro Decano de la Sala, en 
la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 1.° de Octubre de 1877.=Julian Martinez.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

á que el mismo se refiere, y ele su conformidad ̂ rubrica el Ex
celentísimo Sr. Ministro Decano, de que certifico y firmo en 
Madrid á !.° de Octubre de 1877.=Julián Martinez.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L . N ombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido
municipales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S IC IO N  V IN IC O L A  D E  1 8 7 7 ^

J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL HISfiO. 

SECCION PRIMERA. — CLASES 2.' á 7.*

D. Jerónimo Fernandez.. .  V e n t o s a  de la
T. T , Cuesta...............  Blaneo...........................  Mención.
D. Lorenzo Fernandez. . . .  Nava del R e y . . . .  Idem ..............................  Idem
D. Manuel María Fernán-
^ • •.............7 * * ^ edra.................... Vino t in to ....................  Idem.D. Sebastian F e r n a n d e z

Miranda.............................  Medina del Campo Idem id .......................... Idem.
D. Manuel G arcía............... S im ancas............. Clarete........................... Idem.
D. Manuel García Cuadri-

D. Zacarías García.............  Laguna de Duero. Blanco............................  Idem.
D. Atilano Gato..................  T i e d r a . . . , , ......... T in to.............................. Idem.
D. Sevemano Gerbas..........  Laguna de Duero Cfiirpte Tfipm

Nombres de los expositores. Distritos ciase de productos. Premio obtenido.
municipales.

P R O V IN C IA  D R  VAI*I,AíM>¡L2S>.

CLASE 8 /
D. Eulogio G onzález......... Pozaldez...............  Blanco, palo de Jerez. Medalla de afinación.
D. Juan Mora........................ R u eda................... j ^ e m  generoso.............

t Blanco lino de m esa .. Diploma de mención.
/ Moscatel blanco........... Afinación.

D. Nicolás P olo ............... ... Nava del R ey . . . . )  Juaneo. . . . - ...................  Medalla de perfección.
J 1 Idem viejo.....................  Idem.

f  Idem dulce. . . . . . . .  Mención.
D. Pedro R íos A m ado. . . .  Valladolid............ i X}no espumoso..............  Afinación.
_ i B lanco...........................  Perfección
D. Francisco R ic o . . ........... Idem.....................„ T in tó ..............................  Afinación.

f Amon tillado se co .. . .  Idem.
1 Vino Non Plus Ultra. Idem.

Sr. Marqués de la Viescá.. Nava del R ey . * . .  /  ¿ q̂ o ^  * * * * * * M e m ^ 011*
I Grave seco. .  . ...........  Mención.
1 Idem abocado.. . . . . . .  .Idem.

Doña C a s ild a  Arévalode r Rancio..................... .. Perfección.
Pim entel.........................  Rueda ................... | Reañejo.................... .. Idem.

(D u lce .:............................ Idem.
D. Dionisio A n a s ........... N a v a d e l.R e y .. . .{  ...........  £entí<m.
D. Andrés Carmona........... T ied ra .______ . . .  T in to............................... Perfección.
D. Cárlos Cruzado . . . . . . .  Nava del R e y -----  Blanco de 1878___ . .  Idem.
D. Lorenzo Cuadrillero. . .  Idem . . . . . . . . . . .  í ñ em ...............  í ? em**• ; . i Idem de 1873............... Mención.
D. Trifon García............. La Seca. . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . ............. Perfección.

Sr. Conde de G uaqm ........., A r r o y o ... . . . . . . .  \ S a r e íd ú fe e ’ ...............  Mandón.
D. Mariano Jim eno. . . . . . .  R u eda ................... A ñ ejo .___ . . . . . . . . . .  ' Perfección.
D. Eloy y D. Agustín L e - ^  .. . ' 

c a n d a . . . . .......................... Valladolid............. j Blanco a n e jo ................. Idem.

R s i t a “ L» i“ ............... ....................................................................................
D. Bartolomé Montalvo. . .  Fuente el S o l___  Blanco................... .. Idem.
D. Pedro N á jera ................  Villanueva de los

Caballeros......... T i n t o . . . . . . .................  Idem.
: ( Idem de 1876...............  Idem*

Sr. Conde de la Patilla . . .  Mojados........... .. J Blanco de 1 8 7 1 . . . . . .  Mención.
( ídem de 1875 ..............  Idem.

D* Santiago Perez. j . . . .  Torrelobaton . . . .  T into. . Perfección, x

D. Francisc© Q uijano.. . . Id em ... *........... Idem d u lce ............. ... u- Idem.
/Id em  id ............... Idem.
1 Tnpm cnTnPTMnT* Trlom

Doña Irene Gutiérrez......... Villaverde de Me
dina...................  Blanco...........................  Idem.

D. Miguel Ibañez................. Tudela de Duero. T into..............................  Idem.
D. José López....................... Villaverde de Me

dina...................  Blanco...........................  Idem.
D. Leoncio Lorenzo............  Pozaldez...............  Id em .......................... Idem
D. Pablo Martínez:............. San P e d r o  de la Idem

T arce.................  T in to .............................
D. Laureano Melero........... V illavicencio___  Clarete.........................  Idem.
D. León Molon....................  Medina, del Campo Vino Som onte............. Idem.
D. Benito Moreno............... Tordeliumos......... C larete..........................  Idem.
D. Lorenzo Parriga............  R ioseco.................  Tinto..............................  Idem.
D. Víctor Perez........ ..........  Pozaldez ...............  B lan co .........................  Idem.
D. Pablo Pinilla........ .. Casasola de Arion T in to ......................... .... Idem.
Doña María Plaza............... V e n t o s a  de la

Cuesta............... I d e m .. . ........................ Idem.
D. Salustiano P olo ............. Nava del R e y . . . .  j ^ anc¿ ^  ? ..................  íd em*
D. Manuel Ponciano. . . . . .  Pozuelo de la Or

d e n .— ............. T in to ...... ........ .............  Idem.
D. Mariano Redondo.. . . . .  Nava del R e y . . . .  Generoso seco ........... Idem.
D. Mar'ano L i n o  de R e i-

noso............................... .. Valladolid.............  Tostadillo.....................  Idem.
D. Julián Rodríguez..........  Idem............ ..........  R a n c io .......................... Idem.
D. Eleuterio de R u ed a .. . .  Pozaldez...............  T into.............................. Idem.
D. Fructuoso de Rueda. . .  Idem.............. .. B lanco...........................  Idem.
D. Eustaquio S an z............ Olmedo .................  Id em .............................. Idem.
D. Norberto Sanz...............  Mojados.................  Idem ..............................  Idem.
D. Juan Enrique Seoane.. Idem....................... Idem clarete................. Idem.
D. Cárlos de la Torre . . . .  Peñafiel........ ;------ Generoso.......................  Idem.
D. Narciso Urdanibia........ ! Valladolid.............  Moscatel........................ Idem.
D. Cristino V a ldés............. C a b r e r o s  del

Monte.................  Tinto de mesa.............  Idem.
D. Cárlos V illafáfila .. . . . .  Pozuelo de la Or

den .....................  Tinto..............................  Idem.
D. Tomás Villanueva y el

iRnegcie0sgsd. . . ? L . g . . . d . v ^ d d i d . . . , . . . | £ :
D. Leoncio Padierna de V i-

llapadierna.......................  Idem.......................  Generoso extra........... Idem.
D. Valentín Llanos y Gu-

CLASE 4.a
í Ginebra.......................... Mención.

D. Eloy Lecanda.................  Valladolid............. j Anisado doble............... Idem.
( Alcohol de v in o ......... Idem.

CLASE 5.* f¡i
t Aceite de an ís.............  Perfección.

D. Juan Diaz........................  Valladolid............. ( Marrasquino-Nicete.. Idem.I llXUIIl bUjJt?IlUJL JLU-OÍII.
] Idem am ontillado... .  Mención.

Sres. Redondo Hermanos. Valladolid............ / Idem -fino..................... .. Idem.
) B la n co ... . ...................  Idem.
f TflfíiTi■ hloroso IdfiTTl

( Cr vma'-de café ................  Idem. 1
/ Marrasquino................. Idem.

D. CríspuloParedesyDíex. J i m ............................. g r S S ^ " : :
I lUvlAi;. vlVJi UO.U « «•«•••• AUvlllt
V Blanco........ ...................  Idem.

D. Laureano T e jed or ... Rastrcr Ñuño Tinto Perí'eeeíon
\ Elixir Alfonso XII. . .  Idem. 

D. Eloy Lecanda.................  Idem.......................  Cognac ........................  Idem.ua vu/iAU JL C/J oUUJ. • • • • • L/Ctg IX U li  U11U* • • • o A 111 lu» •••••*••••«•»• A OI ivCvlUR •

D. Lope Larram za.............  Nava del R e y . . . .  | ..............  M m d o n ,

D. Pedro Aguado.. . . . . . . .  San P e d r o  de la
Taree.................  T in to ............................. Idem.

D. Anastasio A lonso.. .  ¿ *. Villalva de Adaja. j ^ ei^ c*0 ................................... íd ^ *
T) Pedro Alvarez Nava del P ev ' Tdem . Tdpm

D. Pió Longué é Hijo........  O lm edo.................  Crema de cafó.............  Idem.
D. Pedro Ruiz A m a d o . . , .  Valladolid.............  Bálsamo hum ano -------  Idem.

CLASE 7F
Doña Casilda A r é v a l o  de

Pimentel............................ R u ed a ...................  Vinagre.de vinoblanco Afinación.
D. Santiago Canga............. Nava del Rey. . . .  V in a g re ... .................... Idem.

D. A nton ioB ruguera .. . . .  Idem .. . . . . . . . . . . .  Idem ............. ................. Idem.

D. Hermenegildo Burgos.. Idem --------------- . - . . . {  ¿*e* ¿ 8 7 6 ! ! ! ! ! .  ídem!
Sr. Marqués de Cacallero. V a l la d o l id . . . . . . .  Blanco rancio.............  Idem.
n  T7 . r ^  n n U V n „  nr ( Tinto clarete seco. . * . Idem. D. Felipe Cab re ja s ................  Mojados..................... ( í d e m  s e c o . . . .....................  Idem.
D. Márcos Campos . . . . . .  Nava del R e y . . Blanco. .................... Idem.
D. Saturnino Cam pos.. . . .  Idem ............................ Idem .....................................  Idem.
D. Gabriel Canal...................... Almaráz Vino tinto. ...................... Idem.
D. Santiago Canga . . . . . . .  Nava del R e y . . . .  Idem blanco ................. ..  Idem.
D. Enrique Castilla............. Viana ................ ..  Idem tin to ........................ Idem.
D. Braulio Ceballos............... Nava del R e y . . . .  Blanco r a n c io ;. ...........  Idem.
T) vn d c¡n Omfl Hr\ Trlô vt

D. Francisco Caraciolo . . .  Valladolid............. Idem .............................. Idem.
D. Nicolás P ola ...................  Nava del R e y ------- Idem....... .........................  Idem.
D. Anastasio A lam o........... Villalva dé Adaja. Idem ............................... Perfección.
D. José Diaz..................... ...  Nava del R e y ------- Idem ..............................  Idem.
D. José López....................... Villaverde de Me

dina ....................... I d e m .. .* ...........................  Idem.
D; Agustín Mangas.......... .... Nava del R ey . . . .  Idem ... .................................. Idem.
D. Ramón María.................  Medina del Campo Idem ............................. Idem.
D. Leoncio P a d i e r n a  de

Villapadierna........................ Valladolid............. Idem ...................................... Idem.
D. Francisco Delgado........... Nava del R e y . . . . Idem ................ ................. Mención.
D. Mariano Lino de R e i-

D. Francisco Delgado........  Nava del R e y . . . .  { f¿ ™ °°dod¿  ; ; ; ; ; ; ;

D. Nemesio Delgado y R ico Idem............ ..........  Vino blan co.................  Idem.
D. Andrés Dorninguez. . . .  C a b r e r o s  del *

Monte................. Idem tin to .................... Idem.
D, Inocencio Dom ínguez.. San P e d r o  de la

Tarce. . . . . ------ Idem id ........... ..............  Idem.

Doña. Clotilde B u d ill......... Idem .....................  Idem.......... ..................... Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.* B.°==E1 Presidente, Santos.
N o ta . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 

del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju 
diciales á la salud*,

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del 
próxim o mes de Noviembre, á l auna de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
ae Búrgos á Peñacastillo, provincia de Santander:

Presupuesto anual.

Peseta*.

Entrambasmestas, con Arancel de 8 ‘5m iriá-
m etros .......................... ........................................  4.31o

P uenteviesgo, con Arancel de 8 ‘5 m iriá- 
m etros .................................................................  6.178

' i 0 ' m

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1838, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,

y  en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta  del 85 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta con tra e .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la  cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de L800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien e.i efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto'anual délos dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 800 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitador:s siem
pre que no bajen cíe 80.

Madrid 80 de Octubre de 1877.—E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con feclia 80 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en publica subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Entrambasmestas y Puenteviesgo, se compromete á tomar á su 
cargo la r'.caudacion de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se expre&e determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia ^1 
del próxim o mes de Noviembre, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública RubasP de los der2chos de Arancel ex igí- 
bles por espc c:'o de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Búrgos á Peñacastillo, provincia de Búrgos:
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Presupuesto anual.

Pesetas.
Masa, con Arancel de 4 miriámetros..  10.000
Quintanilla de Escalada, con Arancel de 4*5 

miriámetros.............. . ....................................    4.000

14.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Burgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los x\ranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £ 5  de Setiembre últim o, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de £.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

A o se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abiyrta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de £00 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de £0. -

Madrid £0 de Octubre de 4877.— El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de p roposición .

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha £0 de Octubre último, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Masa y 
Quintandla de Escalada, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y  llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estado del precio medio

MINISTERIO DE FOMENTO-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MIÑAS. 
que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

PROVINCIAS.

G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S .
i

P A J A .

TRIGO.

hectólitro. 

Pías. Cénts.

CEBADA.

HECTÓLITRO,

Pías. Cénts.

CENTENO

HECTÓLITRO.

Ptas, Cénts.

MAÍZ.

HECTOLITRO.

Pías. Cénts.

GARBANZOS.

KILÓGRAMO.

Pías. Cénts.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

ACEITE.

LITRO.

Ptas. Cénts.

VINO.

LITRO.

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE

LITRO.

Ptas. Cénts.

CARNERO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

m
KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

TOCINO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE TRIGO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE CEBADA.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

Alava........................................... 49‘86 10‘64 » 17*49 0*89 0*69 4*34 0*37 0*78 4*£8 . ,1‘27 ' 4*74 0*04 0*04
A lbacete..................................... £4‘47 9*31 4£‘6£ 45*43 0*81 0*50 4‘4£ 0*££ 0*68 4*43 1‘09 £ 0 ‘04 0*04
A licante.................................. . £5*48 4 £‘45 450£ 47*33 , 0*67 0*54 4*30 0*30 0*85 . 4*40 i ‘80 4*86 0*06 0*05

0(3*40 4* 46‘88 46‘4£ 0 ‘4£ ■ 4*39 - 0*40 0*95 4*94 1‘08 4*80 ‘ 0*08 0*08
A vila ........................................... 48*54 8‘8Q 40‘08 * - 0*49 0‘6£ 4*35 0*44 0*89 ■ 0*98 l ‘-16 £‘04 0*04 0*04
Badajoz....................................... 49*44 7‘48 13* £0 » 0*45 z 0*60 4*43 0*39 0 ‘99 0*87 . 4 ‘50 4*95 0*05 0*05
Barcelona................................... £4‘81 4£‘89 46‘40 47*49 0*63 . 0‘6£ 4‘£8 ‘ 0‘£7 0*84 4*66 1‘60 4*74 0*09 0*08
Búrgos......................................... 47‘85 9*47 44*58 4£*66 0*80 0*65 4‘3£ 0*£6 0*67 4*46 1‘10 F63 0*03 0*03
Cácores....................................... 48‘70 9*34 40*65 £0‘7£ 0*44 0*71 4*43 0*47 4*36 0 76 . d‘98 - 4*88 . 0*04 0*03
Cádiz.................................. .. £368 40‘90 » £0‘£8 0*5 5 0*60 4*£8 0*87 4‘£7- 4 ‘£6 1‘6B £*58 0*05 0*03
Castellón de la Plana............. £3‘9£ 1£‘9£ 44*96 . 46*70 0*63 0*55 4*34 0*£3 0*64 4*54 1‘76 £‘04 0*08 0*06
Ciudad Real.............................. 49*44 7*07 40*40 48‘0£ 0*63 0*50 4*04 0*£5 0*91 4*04 2 ‘17 £‘09 0*04 0*04
Córdoba........... .......................... 49*56 7*35 44*96 46‘08 0*413 0*57 0*98 0*49 0*83 4*49 i ‘4-9 £‘68 0*03 0*03
Coruña....................................... £3‘55 45‘48 45‘60 £0 4*04 0*65 1*50 0*55 0*78 4‘06 1 ‘08 4*90 0*08 0*07
Cuenca....................................... 48*57 8*94 40‘9£ 0*85 0*54 i ‘£0 0*£4 0'67. 4*48 » £ ‘50 l 0*03 0*03
G erona........................................ ££‘80 4£‘35 45‘05 47*53 0*69 0*64 4*49 0*38 4 4*58 4*22 4*85 0*08 0*07
Granada............................... .. ££‘63 40*65 45‘£4 16‘5í 0*44 0*64 4*03 0*35 0*84 0*97 1‘38 £ ‘04 005 0*05
Guadalajara.............................. 17 9 40‘40 » 0‘67 0*80 4 ‘06 0*28 0*68 4*£0 4‘41 £ 0*04 0*04
Guipúzcoa................................... £3‘£5 4£‘9G » 17‘81 0*99 0 ‘7£ 4‘5£ 0*61 4‘£9 £*17 1‘25 , 4*64 0*07 »
Huelva.............................. ££‘87 • 9*49 43*07 16‘70 0*46 0*55 4*08 0*36 4*££ 4*84 0 ‘57 £ ‘44 0*05 0*04
H u esca ......... .............................. ££‘5£ 4£‘£3 47*43 13‘57 1*34 0*84 1*49 0*£7. 0*65 i ‘5£ 1*24 £‘£3 0*09 0*05
Jaén ( P ...................................... # » » » » » » » i - •» » .. • )> »
León .......................................... . 48‘08 9‘3 8 1-1‘89 43*95 0‘6£ 0*67 4 *£9 0*37 0 ‘8£ 0*91 0‘91 0 ‘8£ 0*05 0*05
Lérida......................................... £5‘01 44*81 17‘t¡3 48‘5£ 4*50 0‘69 4*44 0‘3£ 0*74 4*35 1‘32 4*80 0*09 0*09
L ogroño.................................. .... 49‘46 9‘7£ 12‘31 43*84 0*85 0*56 4*35 0*£6 0*79 4*48 1‘29 4*79 0 ‘06 0*06
Lium........................................ . £4*78 45‘69 iS'Sti 4 5* £6 0*33 0*68 1*44 0*45 0*80 0*64 0‘81 4 68 0*09 0*08
M adrid ......... .. .................. .. 48‘44 8‘40 9‘04 » 0*64 0*59 4*19 0*33 0*78 4*19 1‘19 £ ‘40 0*03 0‘03
M álaga........ ............................... ££‘08 8*79 1) 16‘88 0*53 0*54 0*93 0*40 4 4‘£6 1 ‘69 £‘39 0*06 0*05
M urcia......................................... £5*04 40*85 ío 'S í 14‘30 0*60 0*54 4‘£7 . 0*35 077 1*47 1‘67 4*79 0*05 0*05
Navarra.. . ............. ................... 18‘44 8‘48 TS4- 16‘10 0*90 0*58 1*49 0*£7 0*74 4*58 ; .1*42 4*98 0*04 0*05
Orense..................................... £4‘03 44‘48 1K‘02 ■ 14‘47 • 0*69 0*74 1‘4£ 0*30 0*84 0*67 0‘82 4 74 006 0*05
Oviedo................................ .. £3*80 15‘64 18‘67 17‘72 4*63 0‘8£ 4*50 0*94 4‘4£ 4*56 1‘60 £‘14 0*44 0‘1£
Falencia........... ......................... 47‘68 9*88 11‘45 » 4‘0£ 0‘69 4‘3£ 0*34 0*79 0*83 0‘94 1*93 0*05 0*05
Pontevedra............................... £6‘43 £1 18‘68 44*56 0*95 0*69 4‘£8 0*40 0*76 0í68 0‘82 4*64 0*43 »
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . 17*47 8 ‘55 1030 » 0*53 0‘7£ 4*£6 0*30 0*84 0*98 1 ‘01 4*98 003 0*03
Santander................................... 48*53 15‘77 -13‘41 £0‘£7 0*97 0*69 4*36 0*46 - 0 94 0*41 0 ‘99 £*41 0*40 0*05
Segovia....................................... 46*85 7‘49 9‘54 » 0*73 0*63 4‘3£ 0*36 0*96 4*01 1‘08 4*56 003 0*03
Sevilla................................. ........ £4‘33 9 ‘£4 9‘01 45*48 0 ‘35 0*47 0*90 0*49 0í86 0*99 1‘42 £ ‘?4 0*05 0*05
S o r ia . .......................................... 46‘74 8*99 9‘50 » 0*78 0‘6£ 4*46 0*£3 0*77 4*33 1*28 , £‘4£ 0*04 0*04
Tarragona.......... ....................... £6‘78 1£‘46 ia-55 46*33 0*54 0‘5£ 4‘£1 0‘££ 0*5/ 4*57 1*43 4*93 0*09 0*08
Teruel. ....................................... £0‘40 4£ 11‘64 44*4£ 4*04 0‘56 4‘£4 0*£0 0*53 4*50. » 4*94 0*04 0*04
Toledo...................... ................... 4 8‘49 7*91 9‘43 » 0‘60 0*58 4*49 0*34 0*93 4*03..... 4*£0 £ m 0*03 0*03
Valencia........... * ....................... £5'44 4£‘57 15‘76 45*49 0*97 0‘58 4*33 0*£4 0*70 4*48 4‘4£ 4*85 0*07 0*06
Valladolid................................... 47*99 8*35 8‘80 » 0*69 0*64 4*47 0*34 0*67 ; 0*94 4*09 4*96 0*05 0*05
Vizcaya................................... ££ ‘£6 43‘74 15‘93 47‘6£ 0*81 0‘5£ 4*43 0*48 4*£3 4*£8 . 4‘4£ 4 ‘7£ 0*08 »
Zamora....................................... 47*13 9*£7 9‘82 » 0*64 0*74 4*33 0*£3 0*55 0*94 0*93 £‘40 0‘0£ 0*0£
Zaragoza.................................... £0‘57 9‘48 10‘49 41*95 4*18 0*68 4*37 0*30 0*64 4*59 4*38 £‘40 0*06 0*05
Islas Baleares........................ £8‘98 14*05 48*05 0*60 # 0*56 4*35 0*84 0*64 4*44 4*££ 4*66 0*08 0*40

Precio medio en toda España.. . •£!*££ 44‘0£ 4£*54 46*34 0*75 0*64 4‘£7 0*38 0*84 4*49 4*31 4*98 0*06 0*05

•

HECTOLITRO. I
____ LO C A L ID A D . P R O V IN C IA . J

Pesetas. Cénts. • |

i Preein m á x i m o ............ 34‘£5 Cañiza.................................. Pontevedra.
1 h ig o ----------- } Idem, mínimo 44*44 Rinza.. .  ............................... 8ieev>via. 1

P p p i r v .  í Precio m áxim o ----------- £4*43 Vigo Pontevedra. !
C e b a d a  . .  j Idem  m ín im o ___________ 6*08 Fregenal. . . * . . . . Badajoz. j

(4) Los datos referentes á la provincia  de Jaén no figuran en el presente estado por n o  haberse recib id o en tiem po oportuno.

Madrid 46 de Octubre de 4877.=E1 D irector general, Estéban Garrido.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Política.
Negociado de Asuntos judiciales .

El Cónsul de España en Costa-Rica participa el falleci
miento del súbdito español Vicente Maqueda, natural de Cen
tenera de Andaluz, provincia de Soria. Herencia £.500 pesos.

El Cónsul general de España en Bayona manifiesta el fa
llecimiento de los siguientes súbditos españoles:

Francisca Fernandez, natural de Valládolid.
Nicolasa Castiella, natur T de Azpeitia.
Ram ón Lecumberri, domiciliado en San Sebastian, natu

ral de Leira.

Vicente Peiró, Presbítero, natural de Nuévalos, provincia 
de Zaragoza.

El Cónsul de España en Baltimore anuncia el fallecimien
to del Capitán de la corbeta Constancia, Cándido Aurrecoe- 
chea, y los tripulantes del vapor A u rrerá  y  de las barcas F a 
ma y N ervion, Pedro Oaballao, Saturnino Vallejo y Manuel 
Ordunare, todos ellos ocurridos en la mar y  sin dejar valores 
ni efectos algunos.

El Encargado de Negocios en Montevideo participa el fa
llecimiento de Santiago Carabelos. Herencia líquida 4.98o pe
setas: sus herederos residen en Marin, provincia de Ponte
vedra.

El mismo Encargado de Negocios da cuenta del falleci
miento intestado de Lorenzo Parodi Balbona. Herencia, 1.400 
pesos; y  el del súbdito español Juan Rodríguez, sin bienes de 
fortuna.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Algeciras:

«La escampavía Invencible apresó pasada noche en aguas 
de esta bahía dos barquillas con 444 fardos, sin reos.»

Madrid ££ de Octubre de 4877.=^E1 Subsecretario interi no* 
E líseo Sanchiz y  Basadre.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el clia 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Cer ral á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos, el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, 
última cuarta parte, con'el núm. 11 de presentación, el nú
mero 12 y parte del 13.

Madrid 22 de Octubre de 1877.=E1 Director general, 
Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría. t

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 23 del actual, de onceóle la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior correspondientes á carpetas de conver
sión señaladas con los números 10.223 al 10.592 inclusive de 
presentación.

Madrid 22 de Octubre de 1877. =E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñoncs.=V.* B.*=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta ÜTeccion general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: . ,

Intereses de resguardos no depositados.
Primer semestre do 1874, factura núm. 2.339 de señala

miento.
Segundo id. de 1874, factura núm. 2.968 de id.
Primer id. de 1875, factura núm.* 1.923 de id.
Segundo id. de 1175, facturas números 1.773 y 1.774 de id. 
Primer id. de 1876, facturas números 1.667 al 1.670 de id. 
Segundo id. do 1876, facturas números 1.417 al 1.422 de id. 
Primer id. de 1877, faetmas números 1.164 al 1.175 de id.

Resguardos amortizad os.
Sorteo de 31 de Junio de 1876, factura número 519 de seña

lamiento. ,
Sorteo de 30 de Junio de 18/7, facturas números 3oo al oo9

de id.
Madrid 22 de Octubre de 1877. =  El Director general, 

Carlos Grotta.
Ju n ta  de la Deuda pública.

Secretaría.
Hallándose muy adelantadas las operaciones para la admi

sión y conversión de residuos de la Deuda amortizable al 2 
por 100 interior y exterior en títulos, y á íin de evitar á los 
tenedores el perjuicio que les resultaría si no participaran in
mediatamente de la amortización y abono de intereses de sus 
créditos en los términos que la ley determina, la Junta ha 
acordado que los miércoles y jueves de cada semana, no feria
dos, á contar desde el 24 del corriente, se admitan en el Nego
ciado de recibo del Departamento de Emisión de estas pficinas 
los residuos de dicha clase de Deuda, tanto interior como ex- 
1.. tíoi*, á conversión en títulos; debiendo advertir esta oficina 
que los citados residuos se presentarán endosados á la Direc
ción general de la Deuda, para su conversión, con carpetas 
triplica/las y por órdcri numérico, de menor á mayor,  ̂y asi
mismo que según el art. 50 de la instrucción de 10 de Noviem
bre de 1876, cuidaran de ajustar el valor de los residuos al de 
los títulos en que se han de convertir, ó en otro caso renun
ciarán las fracciones que resulten en beneficio del Estado, 
consignándolo así en las carpetas de presentación; y finalmen
te, que las facturas de cupones cuyo importe sea menor de 
5l0 pesetas no se admitirán á la conversión como residuos, 
conformo á lo dispuesto cu el art. 23 de la instrucción- antes 
citada. f

Lo que por acuerdo de la Junta so anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 22 ele Octubre de 1877 —El Secretario, P. O, Eduar
do Alvarez Quiñoncs.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Mal donada , .

Intervención general de la Adm inistración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.508.
Cprpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tor

teras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de ¡a Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por ICO 
anual cí favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érdeo. las relaciones. Ptas. Cs.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

172867 Ayuntamiento de Ben-
querencia................  Julio 1870..........  4.0-14*88

172868 Idem de id.................. Agosto id ..... .. 826‘76
172869 Idem de id..................  Setiembi*e id .. . .  1.626*80
172870 Idem de id.................. .. Octubre id  71*80
172871 Idem de id..................  Noviembre id .... 168*71
172872 Idem de id . . . . Diciembre id .. . .  10*36
172873 Idem de id......  Enero 1871.................... 1.388*08
172874 Idem de id. Febrero id .  2*88
172875 Idem de id........ Marzo id ...................... 718*52
172876 Idem de id.   ........... Abril id..... 447*80
172877 Idem de id ...........  Mayo id.....  493*69
172878 Idem de id..................  junio id.... 663*28
172879 Idenl de id ................ Julio id...... 2.074*36
472830 Idem de id ...  . Agosto id  900*76
172881 Idem de id ..< . . . . . . . .  Setiembre id .. . .  1.148*24
172882 Idem de id. Octubre id  200*68
172883 Idem de id . ........... .. Noviembre id  82*79
172884 Idem de id................. . Enero 1872......... 174*24
172885 Idem de id ................. . Febrero id  1.275*04
172886 Idem de id . . . . Marzo i d . . 610*52
472887 Idem de id* .  Abril id.. . . . . . . .  2*88

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES á que pertenecen en

érden. las relaciones. Ptas. Cs.
172888 Ayuntamiento de Ben-

querencia. Mayo 4872.......................  1.126*72
172889 Idem de id   .......... .. Junio id ............  525*16
172890 Idem de id................  Julio id .  .........  1.790*04
172891 Idem de id................ Agosto id     622*52
472892 Idem de id........... Setiembre id .. . .  241*76
172893 Idem de id................  Octubre id   593*79
172894 Idem de id................  Noviembre id.. . .  230*04
172895 Idem de id ................ Diciembre id . . . .  1.397*99
472896 Idem de id................  Enero 1873.........  2*88
172897 Idem de id................  Febrero id   769*67
172898 Idem de id................  Marzo id............. 10.097*70
172899 Idem de id  ...........  Abril id.............. 390*96
172900 Idem de id ............  Mayo id   506é80
172901 Idem de id................  Junio i d . . 1.855*05
172902 Idem de i d . . . .............. Julio id..............  902*36
172903 Idem de id................  Agosto id .  224*40
172904 Idem de id................  Setiembre id .. . .  5.449*13
172905 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id  273*32
172906 Idem de id................  Noviembre id . .. 636*09
172907 Idem de id................  Diciembre id  1.349*01
172908 Idem de id.............. Enero 1 8 7 4 . . .  . 487*08
172909 Idem de id   Febrero id  1.275*03
172910 Idem de id   Marzo id............  .502
172911 Idem de id  ...........  Abril id.............. 217*80
172912 Idem de id ...............  Mayo id    1.121*93
172913 Idem de id . . . .............. Junio id............. 909*44
172914 Idem de id................ Julio id.............  1.385*48
172915 Idem de id   Agosto id   476*48
172916 Idem de id.  .............  Setiembre id. ... 114*28
172917 Idem de id ............  Octubre id . . . . . . .  621*20
172918 Idem de id................  Noviembre id.. . .  335*07
172919 Idem de id................ Enero, 1875......... 1.373*61
172920 Idem de id................ Febrero id  2*88
172924 Idem de id ..........  Marzo id .. . . . . . .  694*40
172922 ídem de id................ Abril id.. . . . . . . .  338*52
172923 Idem de id............ .. Mayo id .   .......  65
172924 Idem de id.......... . Junio id .. , . . . . .  954*92
172925 Idem de id.......... . Julio id .....  128*88
172926 Idem de id................ Setiembre id . . . .  8
172927 Idem de id .. I    .' Octubre id  539*96
172928 Idem de id. ......... . Febrero 1876.... 150*96
172929 Idem de id............ .. Marzo id .. . . . . . .  694*40
172930 Idem de id............... Mayo id...............  422*44
172931 Idem de id............... Junio id............  60*12
172932 Idem de id. .............. Noviembre id .... -48*16
172933 Idem de i d . , . . . ...........  Marzo 1877.........  694*40
172934 Idem de id ,. .4 . . .......  Abril id.. . . . . . . .  230

PROVINCIA DE TOLEDO.
172935 Ayuntamiento de Nom- -

bela .......  Junio 1871........   4.234*06
172936 Idem de id......   .... Agosto id. . . . . . .  672*80
172937 Idem de id........ ...... Setiembre id. . . .  . l t.907*76
172938 Idem de i d . Octubre id . . . . . .  520*48
172939 Idem de id. (adicional). Idem id.... . . . . . .  106*79
172940 Idem de id....... ..... .. Noviembre id .... 1.219*05
172941 Idem de id. i . . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  3.645*93
172942 Idem de Venta de Jle-

tamosa. Setiembre 1870.. 324*64
172943 Idem de id...............  Diciembre id .. . .  123*20
172944 Idem de id ................ . Mayo 4871.............     900
172945 Idem de id........ ...... Setiembre id .. . .  324*64
172946 Idem de id........ ..... . Diciembre id .. . .  123*20
172947 Idem de id................ Enero 1872...... 900

Madrid 28 de Setienbre de 1877.=E1 Interventor general,
J. R. de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el-dia 24 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de 
los vencimientos siguientes:

De 31 de Diciembre de 1874, factura núm. 2.459 de presen
tación y 205 de registro, importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, factura núm. 2.330 de presen
tación y 459 de registro, importante 1.890 pesetas.

De 30*de Junio de 1876, factura núm. 2.311 de presentación 
y 266 de registro, importante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 1.836, 1.741, 
1.781,1.470, 1.588,1.719 y 1.933 de presentación y 184 al 190 
de registro, importantes 702 pesetas.

UDê SO de Junio de 1877 , facturas números 1.222, 529, 
217 y 826 de presentación y 102 al 105 de registro, importan
tes 445 pesetas 50 céntimos.
> Madrid 22 de Octubre de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, núme

ros 401.232 y 101.233, representativos el primero de39.0CJ pe
setas nominales y el segundo de 52.000 , en obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carriles, exi adidos por este 
Establecimiento en 4 de Julio próximo pasado á nombre res
pectivamente de Doña Pilar de Tornos y Matamoros y D. Lú
eas de Tornos y Usaque, se anuncia al púbhco por tercera y 
última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del primer anuncio, y que espiran en 2 de Diciembre 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo del cor- 
riente^ año; advirtiendo que trascurrido dicho plazo, el Banco 
expedirá los correspondientes duplicados de. los resguardos, 
quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Octubre de 1877.—El Vicesecretario , Juan de 
Morales y Serrano. X—577

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Aprobado el proyecto formado por el Sr. Director faculta

tivo de las obras necesarias para la construcción y reparación 
de las de fábrica del camino de Villa del Prado á E-calona; 
aceptadas por el Ayuntamiento y Junta de asociados de la 
primera de dichas poblaciones las obligaciones que le corres
ponden en cuanto a la parte con que ha de contribuir á la 
realización del indicado proyecto, la Diputación provincial ha 
acordado se proceda á contratar la ejecución de dichas obras

por medio de subasta pública, que tendrá lugar en esta capi
tal y ante la citada Corporación, en su casa-palacio, plaza de 
Santiago, núm. 2, el dia 22 de Noviembre próximo venidero, 
á las dos en punto de su tarde, con asistencia *de los funció-, 
narios correspondientes é individuos que nombre dicho Ayun
tamiento y asociados.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demás antece
dentes se hallarán de manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación todos los dias no feriados, á 
las horas de despacho, desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á enf >rarse los que quie
ran tomar parte en la licitación. Servirán de tipo paz  ̂ la su
basta los precios fijados para cada clase de obras en dichos 
presupuestos, y que ascienden en total á 6.737 peseta0 22 cén
timos; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de ha
cerse sobre el tanto por ciento. Para tomar paute en la licita
ción1 se acompañará á los pliegos que contengan las proposi
ciones el oportuno resguardo talonario que acredite h.ber 
consignado en la Caja general de Depósito  ̂el 10 por 100 de la 
cantidad total á que ascienden los presupuestos.

Esta subasta se llevará ámabo con sujeción al Real decre
tó le  27 de Febrero de 1852,, i istruccion de 18 de Marzo del 
mismo año y demás i disposiciones vigentes en la materia; y 
por consiguiente, las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán durante la primera media 
hora después de principiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se publi
ca en este periódico oficial para conocimiento de los que quie
ran topiq.r parte en la subasta.

Madrid 20 de Octubre de 1877.=E1 Presidente, el Conde de 
la Romera.*=El Diputado Secretario accidental, Rafael San 
Martin de la Vara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , que habita en   enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestus y demás antecedentes’ con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta la construcción y reparación 
de las obras de fábrica del camino de la Villa del Prado á 
Escalona, se compromete á ejecutar las expresadas obras, con 
estricta sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja
de (Aquí se expresará en letra el tanto por ciento que se
rebaje) en los precios que marcan los presupuestos.

, • (Fecha y firma del proponente.)

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Octubre.
Núm. 348 Celestino Collar.—Tiñe o.

349 Dolores León.—Segovia.
350 Eduardo González.—Almendralejo.
351 José María García.—Murcia.
352 José Bringas.—Guadalajara..
353 Marcelo Yeste.—Almansa.
354 Marquesa de Montevírgen.—Valdelaguna.

Madrid 22 de Octubre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. José Trompeta, Administrador-De
positario de Naguabo, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin eje que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 16 de publicado este anuncio en la Gaceta por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro 
de la Administración-Depositaría de Naguabo correspondiente 
a! mes de Junio de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Octubre de 1877.=Manuel Tomé. —2

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc a lá  d e  H e n a re s

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 
la.propiedad de este partido D. Valeriano Arranz de la Fuen
te, cesó en el desempeño de su cargo, y. en su virtud ha de de
volvérsele la fianza que tiene prestada para responder del mis' 
mo, en conformidad á lo prevenido en el art. 306 de la ley Hi
potecaria y 281 del reglamento general/ para su ejecución; en 
su consecuencia se anuncia dicha devolución por medio de este 
quinto edicto, á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el citado Registrador, 
para que en el término de seis meses, montados desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, la deduzcan en forma legal.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Octubre de 1877.=Ja
cinto Valentin.=El Secretario, Toribio Hernández. X—574

A vilés
D. José María Noriega, Juez de primera instancia de la vi

lla y partido de Avilés.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia de D. José 
González Orbon y su mujer Doña Josefa Fernandez, vecinos 
que fueron del lugar de Lago, de la parroquia de Pillarno, con
cejo de Castrillon, fallecidos intestados en 28 de Enero de 1871 
y 2 de Noviembre de 1869 respectivamente, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en esta sala de audiencia á de
ducirle por sí ó á medio de persona con poder bastante.

Dado en Avilés a 10 de Octubre de 1877.=José María No- 
riega.=Por su mandado, Ricardo Otero. X—576
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Cervera de Rio Pisaerga.

13. Pedro Cerezo y Cerezo, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de prim era instancia del partido por vacante 
del Juzgado.

Por el presente edicto se convoca á todas las personas que 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en la parroquial de San An
drés, extramuros de Aguilar, por el Licenciado D. Pedro Gó
mez de Salazar, Canónigo en la iglesia parroquial de dicho 
Aguilar, para que dentro del término de 30 dias improroga- 
bles, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador del mismo á deducir las reclama
ciones que asistirles puedan; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 4 de Octubre de 1877.= 
Pedro Cerezo y Cerezo.=Por su mandado, Márcos Gómez In- 
guanzo. X—578

D. Vicente Novoa y A bad , Secretario de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de Lalin.

Certifico que en la causa de que sé hará expresión y pende 
por la Secretaría de mi cargo, ha recaído la sentencia que dice:

«Sentencia.—En la villa de Lalin , á 14 de Setiembre 
de 1877, en la causa crim inal pendiente en este Juzgado sobre 
quebrantamiento de condena, entre partes, de la una el señor 
Promotor fiscal, y de la otra como procesados Leandro Domin
go Regueiro Nuñez, conocido en su país por el nombre de Juan, 
natural y vecino de la parroquia de Santa María Alta, en el 
partido de Lugo, de £9 años de edad, soltero, jornalero; Juan 
Rodríguez Rivero, natural y vecino de Santa María de Ceregi- 
de, Ayuntamiento de Quirogá, de 16 años de edad, casado, con 
tres hijos, labrador ; Juan López y López , natural de Santa 
María de Cerbo, Ayuntamiento del mismo nombre, vecino de 
Albeiros, en el partido de Lugo, de 44 años de edad , soltero, 
constructor de cernedores y tratan te  en servilletas, represen
tados por el Procurador D. Domingo Palmaz; y además Ma
teo Fernandez, Gabino Fraga, Joaquin López y Ramona Arean, 
álias Pardesoá, declarados rebeldes, y archivado el procedi
miento en cuanto á los mismos:

Visto y siendo Juez actualmente el Sf. D. Juan María Arau- 
jo  y Salgado; y

4.* Resultando que en la noche del Si a l '88 de Abril del 
año último, hallándose en uno de los calabozos de la cárcel de 
este partido los presos de tránsito  Leandro Domingo Reguei
ro, Gabino Fraga, Juan R odríguez, Mateo [Fernandez y el de 
causa pendiente en este Juzgado Joaquin López, en unión de 
Juan López, Ramón y Antonio Platas, Manuel Casal, Gabriel 
Castrov Víctor López y José Pampin, estos se acostaron, y los 
cinco primeros con una palanqueta empezaron á horadar la pa
red exterior de dicho calabozo, por donde consiguieron fu
garse; hecho que resulta probado:

8.* Resultando que practicadas las oportunas diligencias 
para la captura de los fugados, sólo pudo tener lugar la de 
Leandro Domingo Regueiro y Juan Rodríguez, quienes al de
clarar indagatoriamente afirman que en la tarde del 81 de Abril 
citado el preso Gabino Fraga les m anifestara el propósito que 
tenían de fugarse en aquella noche, y en el natural deseo de 
conseguir la libertad, convinieron en ello; y en efecto, pasada 
como una hora después que el Alcaide carcelero hizo la re
quisa, empezaron á trabajar en la destrucción de la pared los 
cinco ya referidos, sin que en nada les auxiliasen los demás 
presos existentes en el calabozo, cuyo escalamiento hicieron 
con una palanqueta que tenian, sin que sepan quién la propor
cionase: que los otros presos debían de estar ya de antemano 
advertidos ó amenazados, pues si sintieron algo se hicieron los 
dormidos por temor ú otra causa; y que cuando concluyeron 
de agujerear la pared estaba amaneciendo, habiendo salido 
primero el Gabino ó el Mateo, después Joaquin López, luego 
el Juan Rodríguez, y el último Leandro Domingo Regueiro, á 
quien auxilió por la parte de afuera el Rodríguez; hechos que 
se declaran probados:

3.® Resultando que á fin de poder venir* en conocimiento de 
si los otros presos habían ó no auxiliado en la fuga á los pro
cesados, se hizo salir por el agujero hecho al Leandro Domingo 
Regueiro, lo cual verificó sin auxilio de persona alguna, no 
empleando en tal operación más que tres minutos; hecho que 
se declara probado por la diligencia del folio 48:

4.* Resultando que los Ramón y Antonio Platas, Manuel 
Casal, y Gabriel Castro, Víctor López y José Pampin, si bien 
en un principio negaron haber sentido fugarse á los Fraga y 
compañeros, en las ampliaciones del folio 15 y siguientes 
dicen que por efecto de las amenazas de Jtian López no manifes
taron la verdad, puesto que presenciaron la destrucción de la 
pared, pero que no pudieron hacer el menor movimiento, ni 
dar voz alguna, porque dicho López y los demás les estaban in
timidando con navaja en mano:

5.° Resultando que declarados también procesados como 
cómplices en la fuga el Juan López y Ramona Árean, álias 
Fardesoa, en las declaraciones de inquirir que respectivamen
te prestaron negaron haber tomado la menor participación 
en el hecho:

6.° Resultando que los inteligentes nombrados para el re
conocimiento del daño causado en el escalamiento de la pared 
lo tasaron en 13 pesetas:

7.° Resultando que los Juan Rodríguez y Leandro Domin
go Regueiro se hallaban ya sufriendo, el primero la pena 
de 18 años de presidio mayor y el segundo la de 16 de reclu
sión, entendiéndose en cuanto á este rebajada la quinta parte 
como comprendido en el Real decreto de indulto de 87 de No

viembre de 1875, é iban destinados al correccional de la Coru- 
ña, en donde se hallan cumpliendo actualmente :

8 /  Resultando que declarados rebeldes y archivado el pro
cedimiento en cuanto á Joaquin López, Mateo Fernandez, Joa
quin Fraga y Ramona Arean por nó haberse presentado ni 
ser habidos, á pesar de las diligencias practicadas, y elevado 
á plenario respecto á los Leandro Domingo Regueiro, Juan 
Rodríguez y Juan López, el Promotor fiscal en su acusación 
pide se condene á los dos primeros á 18 meses de agravación 
de la pena que se les impuso en la causa principal, con sus 
accesorias, indemnización de perjuicios al A lcaide, prévia re
gulación, y en las costas correspondientes; sobreseyendo libre
mente en cuanto al Juan López; declarando de oficio otra par
te de costas; y que pudiendo constituir delito las contradiccio
nes en que incurrieron los testigos que declararon desde el 
folio 6 al 88, se saque testimonio de las m ism as, y se proceda 
á la  instrucción del correspondiente sumario; y la defensa so
licita la libre absolución del Juan López , y se imponga á los 
otros dos la pena de un mes y un dia de agravación á la que. 
están cumpliendo:

1.* Considerando que los hechos probados constituyen el 
delito de quebrantamiento de condena, de que son autores 
Leandro Domingo Regueiro y Juan Rodríguez, por confesión 
de los mismos, sin circunstancias apreciables, pues aun cuan
do conste la de horadam iento, es tan inherente al hecho , que 
sin ella no pudiera haberse cometido:

8.# Considerando que los sentenciados que hubiesen que
brantado su condena deben sufrir, por un tiempo que no exce
da de tres años, las mayores privaciones q u e‘autoricen los r e 
glamentos, y destinarlos á los trabajos más forzosos :

3.° Considerando que los mismos se hallen sujetos á la res
ponsabilidad civil, como es la reparación del daño causado y 
la indemnización de perjuicios al agraviado, siendo además 
responsables de las costas, por hallarse impuestas por la ley al 
responsable de un delito ó falta:

4.® Considerando que en cuanto á Juan López no existen 
méritos para tenerlo por delincuente en la fuga de los demás 
procesados, puesto que las declaraciones prestadas por los Ra
món y Antonio Platas, Manuel Casal, Gabriel Castro, Víctor 
López y José Pampin, además de ser inverosímiles, hay mé- . 
ritos que inducen sospechas de falso testimonio;

Vistos los artículos 189, 11, 13, .18, 181, 184 y 79, con los 
demás de aplicación general del Código penal, y los 87,118 y 
119 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

Fallo que debo condenar y condeno á los procesados Lean
dro Domingo Regueiro Nuñez y Juan Rodríguez Rivero en la 
pena de 18 meses de mayores privaciones que autoricen los 
reglamentos y trabajos más penosos, al pago de 8 pesetas y 15 
céntimos cada uno por la reparación del daño causado, el de 
85 pesetas también cada uno por la indemnización de perjui
cios a l  Alcaide carcelero Antonio García, y al de una sétima 
parte de costas causadas hasta el folio 881, y de dos terceras 
de todas las restantes. Se absuelve libremente á Juan López , 
y López, declarando de oficio las costas correspondientes al 
mismo y las de los demás procesados rebeldes, estas en cali
dad de por ahora; y sáquese testimonio de las declaraciones y 
ampliaciones prestadas por los testigos Ramón y Antonio P la 
tas, Manuel Casal, Gabriel Castro, Víctor López y José Pam 
pin, para proceder á lo que haya lugar contra los mismos.

Y por esta sentencia, definitivamente juzgando, la cual se 
eleve en consulta, así como el auto del folio 880 en lo referen
te á la declaración de rebeldía y archivo del procedimiento á 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia, prévia citación 
y emplazamiento de las partes, para que dentro del término de 
10 dias comparezcan ante aquella á medio de Procurador y 
Abogado á decir de su derecho, advertidos que de no hacerlo 
lés parará el perjuicio quejhaya lugar, expidiendo para ello los 
exhortos oportunos, así lo pronuncio, mando y firm o.=Juan 
María Araujo.=Licenciado Vicente Novoa.»

Y para su inserción en la G a c e t a  y notificación, citación 
y emplazamiento de Mateo Fernandez, Gabino Fraga, Joaquín 
López y Ramona Arean, -álias Pardesoa, declarados rebeldes, 
se expide el presente.

Dada en Lalin á 18 de Setiembre de 1877.=Licenciado Vi
cente Novoa.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Valentín Moreno Curiel, Juez de 
prim era instancia d a la  ciudad de Lugo y su partido.

P o r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Rodríguez y Rodríguez, soltera, jornalera, de 40 años de edad, 
vecina del Puente de Neira, Ayuntamiento del Páramo, parti
do judicial de Sarria, como comprendida en el núm. I .9 del 
artículo 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal, áfin  de que 
dentro del térm ino de 15 dias comparezca en esta sala de 
audiencia,, situada en la calle de la Cruz, núm. 14, de esta ciu
dad, á ser.indagada y á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que la instruyo por hurto de dos ollas de barro á 
Dominga Flores, que fueron tasadas en una peseta; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se la declarará rebelde y la 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 18 de Octubre de 1877.=Valentin More- 
no .= P or orden de S. S., Benito Manrique.

Msulrfid.—
Por el presente y en viríud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
sacan á pública subasta diferentes cuadros y muebles, retasa
dos los primeros en 1.883 pesetas 83 céntimos, y los segundos 
en 8.038 pesetas; debiendo advertirse que no se adm itirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de .su  retasa: que 
para tomar parte en la subasta se depositarán ántes en la mesa

del Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas, que le serán devueltas 
en el acto al que no sea rem atante, quedando las de este á las 
resultas de la misma: que los cuadros y muebles se hallan de 
manifiesto en la calle de Ferraz, núm. 8, entresuelo derecha, 
y los autos en la Escribanía del actuario, calle Mayor, 61, se
gundo, hasta el acto de la subasta, que tendrá lugar el dia 3 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado.

Madrid 88 de Octubre de 1877. =E1 actuario, Aniceto de la 
Roca. X—-575

Por-el.presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y térm ino de 80 días 
á los que se crean con derecho á la herencia de D. Cárlos de 
Saulniers y Savigny, que se dijo ser natural de Vernay ó V er- 
not (Francia), cuyo fallecimiento intestado tuvo lugar en esta 
Corte el dia 80 de Diciembre de 1876; debiendo advertirse que 
hasta ahora no se ha presentado ningún pariente, y sí sólo 
como acreedores á dicha herencia D. Leonardo Pcrez, Luciano 
García Aparicio, José Godino Saez, José López Maurelo, Don 
Juan Baezá y otros.

Madrid 88 de Octubre de 1877.== El Escribano actuario, 
Aniceto de la Roca. —p

$¿'&53sts*mSer.
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llanto y emplazo á Anto

nio Virosta Fernandez, natural de Caldas de Cañedo, de 37 
años, casado, tabernero y comerciante, avecindado últim a
mente en Patencia, á fin de que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, en el de la de Palencia y G a c e t a  d e  M a d iu d ,  
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la 
pena de seis meses de arresto mayor qúe le han sido impuestos 
en causa que con otro se le siguió por estafa á D. Leandro 
Yagüe; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de/parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
ros é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado Antonio Virosta, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Santander á 11 de Octubre de 1877.=Nicolás An
tonio Suarez.=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

Torrelavega.
D. Víctor Covian, Juez de primera instndeia de esta villa y 

su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á heredar al ultram arino 
D. José García Corona, natural de esta provincia de Santander, 
que falleció á los 33 años de edad, ignorándose su estado y el 
nombre de sus padres, para que dentro del término de un mes, 
á contar desde la últim a inserción de este anuncio en el pe
riódico de esta localidad El Impulsor municipal, Boletín oficial 
de dicha provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á dedu
cirlo ante el Juzgado de primera instancia de la ciudad y ju 
risdicción de P inar del Rio (isla de Cuba), de donde fué ve
cino, y penden autos de abintestato á bienes dejados por 
aquel, que hasta ahora nadie se le ha presentado á reclamarlos, 
y consisten en algunos muebles y existencias de comercio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de expresado térm i
no les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 11 de Octubre de 1877.=Víctor Co- 
v ian .= P or su mandado, Pedro Perez Fernandez. —P

V il!ajoyo«a.
D. Joaquin María Ursíos y Soler, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber, que en este Juzgado y Es

cribanía del infrascrito pende una superior certificación eje
cutoria dimanante de la causa seguida contra Francisco Llor- 
ca y Llorca sobre imprudencia temeraria, de la que resultó la 
muerte de una niña; en cuya ejecutoria se condenó al Llorca 
al abono de 500 pesetas á Antonio Orts como padre do la niña 
Esperanza O rts, declarando á Jaime Lloret Aragonés sujeto á 
la responsabilidad civil subsidiaria por la expresada cantidad 
de 500 pesetas; y no pudiendo ser notificado el Antonio Orts 
por hallarse ausente en América en ignorado paradero, se le 
hace saber pqr la presente cédula, á fin de que pueda hacer 
uso de su derecho.

Villajoyosa 3 de Octubre fie 1877.=E1 Rscribano, Joaquin 
María Ursíos.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Octubre de 1877.

|  TBKPSKATURA.ALTURA. I ’-'.aTOí.tWi -i«i ¡v,r^.
del barómetro disección  hstadq

HORAS. reducida | tbrmómktko |
4 A# " , .............. .....j ? c la s e  de- ? ie ¡V o . 4 s l ü ís íí .! \ • Tenerte- 1m hraetros. s e c o . i, ^ 0 I

6 d o l a r a . -  711‘93 i 9‘3 8‘3 |N. E . . .  B r i s a . .  A. nubes.
9 de la m. 74 274 j 1 3 9  1 í ‘5 M E . . .  Ca lm a .  Casi cub.°

1 2  del d i a . .  7M-76 49*4 4 4‘8 |S I d e m . .  Celajes.
3 de la t - . ¡ ■ 713 27 20'S U ‘S 0.  S O B r is a . .  Idem.
6 de la t , . j 710 49 4 5*4 4 1 7  0.  B. O. Calma .{Despejado.. 9 d e l a n . . l  710 ‘47 [[ 4 2 6  ^0‘3 LO. S. O .líd em  . J ldem.
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Temperatura m áxima del aire, á la  so m b ra ................- .  22 7
ídem  rainima de id     ....................... . . ..................................... ' 8

D iferencia...................................................   15 *
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de butierra .. 29*8
ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l.. , .............. 48'7

D iferen cia ...........................  48’9
ü u v ia  en las 24 ultimas horas, en m ilím etros.. . .  • ••* *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de lo* Península el dtu> de (Jetabre de 18 ?7.

ALTURA T BM P Ü RA -  D i j g g -  FU B R Z A  B ¡ •T i.DO
b&romát.i- tura ksiajso
caálPy enerado» CÍO» doI . dfti 

LOCALIDADES, d  mmil cSui cenie» ¿ ¿e U mor
marea mi- simales. Tiento, vic-ote. eiolo.
límeiroa.

l? Sebastian 764*8 24r1 S. O . . .  Brisa .. Casi d esp . Bella.
Ailb-io 765-5 4 8*6 S. K . . • Id em .. N uboso .... Idem.
O v i e d o ' .. 7.61 ‘4 18*5 S. O . . .  Calma. Casi cuh*. •
Coruña"(7 h.) 763*1 46*2 S. O .. . .  » N u b o so ... Agit
S a n tia g o ...'  765 0 15 8 S. O .. .  B r isa .. C ubierto..

Onorto » I 8 4  S. O .. . Viento, M .nuboso. AgííA
Lisboa 774*9 4 3*4 N N. E B r isa .. B rum oso.. Idem.
Badajoz’ .".'! » 4 8‘l N  D e m ,. Despejado.

S. Fei-n. (8 h.) 768*:?, 20*0 S .E .. .  B r isa .. N uboso. . .  Trauq*
Sevilla   766*0 22*0 N. E .. Calma. Despejado. »
T a r if a . ,   766*6 22*5 g   Vientu. v iib o so ... Rizada.

• G ranada!!!! 769*1 18*0 O.C alm a. Despejado. »

C a n a -e r a ... 768*4 17*4 N; O .. .  Calm a. N u b oso .. .  Plana.
Alicante. . .  769*3 20'0 S. E . . .  Brisa ... C elajería.. tuzada.
Murcia * ! 769*6 16 S S. E . .  Calma. N u b o so ... »
Valencia. . .  769 0 20*0 ,Sj. ídem . .  Despejado. *
p alma *567*6 4 7*6 N  Idem . C ubierto.. Iranq.
Barcelona*.!  768*1 4 7*0 E . . . . . .  Id em .. Brum oso., Ídem.

T eruel  769*4 9*4 S. O . . . B risa .; Despejado. ' »
ta r a g o z a .... 767*4 15*0 N. O . , .  Calma. Id em   *
Soria . 786*8 41*3 S . . Idem . .  Id em   »
Burgos  768*7 4 4*4 S. O . .. Idem . .  N u b o so .. .  *
VaUndoiid,. - 770*8 45*0 O .. . . . .  brisa . .  Idem  ---------- »
Sa «amane a . . 76? 8 12*0 S. O . .  Id em .. Despejado. *

M adrid  769*9 13'9 N. E. . Calm a. Casi cub.° »
Escorial * 774*9 14 6 E. N. E. Idem . .  C ub ierto .. »
Cit» tfad-Rea!. 768*7 13*4 N. O . .  Id e m .. Despejado. »
Albacete  768*8 45 0 • E.B r isa .. N u b o so ... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, aver llovió en Lugo y Pontevedra.

Bolsa de M adrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  22  de O ctubre  de  1 8 7 7 , c o m p a ra d a  

con la  del d ía  a n te r io r .

1 CAMBIO AL CONTADO.
= ; = ^ — -~z— •— — ,*:r= = :

D ía 20, Dia 22.

lien ta  p e rp e tu a  a l 3 p o r  4 0 0 ........................... 4 2*45 1**47 4 [2 -43-42  4 [2
4 2*40

á p la zo , 42'75 4 2*50-55-52 4[2 fin 
próx., 4 2*75 fin p í\, 

prima 25.
Deuda amorfizable con interés del 2 por

¡00 in t e r io r      *«•*> 26‘50-55
no publicado. 26 60 »

á p lazo . 26 75 »
no ptitiicaiío, 26*90 . *

pequeños.. 26*60 26*60
Bonos del Tesoro, ele 2.000 rs., 6 por 100

in lciés anual......................................... 69 40 69*íO-6O-j0 --5
Besenardos al poi lador de la Caja de De- ,

pósaos............................................................... ■ " 7 8 0 ( I°
Cédulas Idpoterarlas del Banco Hipoteca

rio de España ..  ......................................    * *
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por * 00, svi íl ¡ntr riur  ........ . . .  88*25 i 88*25-30-33
Idem id., suriu e x tn io r  88 R  88*25

n i  r n r  t i d a l e s  p e q u e ñ a s  feo *o , b ■, 10
Idem del Banco llb p ano Colnnial.....................  » i *

«o publicado. 87*59 »
Acciones de obras públicas de L° de Julio ¡ . .'

de 1858, ele Ü.UtO i s .............................. .. » r 25 0(0
Ubhirru11 ure\N gencrales tu«r ferro-rarriics,

de 2.0OÜ rs!, fie í.° de Julio de 4 8 7 4 ., . .  23*00 .' 23*30-35
no-publicado. ¡ » 23*25

Idem id , cmbinnf*5 1375 . .................. 23*40 »
¡di m id., cmísúiiif*' de 4'i7»   28*40  ̂ ,»
Idcrn id., f initinmcs dn  ........... , i3  20 i  ̂ 23 íqO-zB \ 5-1 0'
A crin n cs  del Banco «lo E spaña...................  » 0(0-199*50

nopubUcadoV  20o 0(0 $00 QpM 99*50-75.

Cambios oficíale? sobre plazas. del Reino

DAÑO. B'EKEFM DAÑO. . BENEFICIO.

Alba n  t e   » 4(3 L g r o o o  ;  ̂ 8(4
A lv a r  . . .  ♦ 8(4 Lrir a . . .  I » 4 ¡2
MícdulQ  » t Lulu». . . . . .  . | * 4
A lta m ía .... .  * 1 ' M aD ga  * . ■ 4.4(4
A v ila ................' * :?4 Muíf ¡u   » , . :
B a d a jo z .....!1 •» 7 O n n sc    j » 4 1(4
Barce’v.na... » 4 c Ovíeuo . » .  » 4 4(4
Bé i ai*.. . . . . .  par. * Talen cío  » 4
B i l b a o  1 ' »  | 4 m in a  M a l í .1 » B(4
Ííúrgos i » 8(4 Pam plona...^ » i
C ácüics i » i , orí *a . » 1
f .á d iz .............. i d ‘ 13(8 Rmf    » 3(4
C artagena... » 4 \ Srdanmuca. . » {̂2
Casio!ion.. . .  » -l: ' 4(2 S. i-cbuf.lian . » 4 • ’/*
Ciudrui-Hoal. » 4p¿ Símínnder. . » 4
C ó r d o b a ...,!  » j \ Sía.Cru.í Tío. ».• 4(8
C orulla i » | 2 1 [4 íbnilian:-. . . .  » 4 4 ¡2
C u e n c a . . . . . :  par. » Scgovja  » *pT
F erro l    * 1 3(4 i S ev illa ..........  a
G erona : » Soria .-. .................... *> 4
OíjüD  » 44(4 T arragona..! » 8j4
- 'i i m ida. . . . ;  » - 4 • Teruel ............... » 1 vi
11' i,¿ití<ib-j * i a . * - i8 T o l e d o . . ______  p a r .
II-.j o .............   » «(4 T uuM a.. . . .  * 4(4
Huelva . . . . .  - D 4 V a^-H-*ia.. , ,   ̂ 7:5
Huesca.......... *■ -“¡S Y a liad o b d ..  . » ¿
Jaén ............  ¿ 7i  ̂_ \i,<*..................   » %
Jerez  T ronta » í ’«l8 \  U o n a . . . . .  » ^
Loor;............  » -*\* ^ í ''" '. . . .  ■» 5(8
Lérida.........   ̂ ?ñ  ■ /< » jl /  i ». i
U ñ a r e s , . * --P- ■ \

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P A R ÍS  ^ 0  O C T U B R E .

i3  por 4 00 e x te r io r ...  á 42 3(8. 
Fondos españoles. . . . .  !

.( 8 por 4 00 in te r io r .. .  »
„ . - (3  por 4 0U  á 70*10.
Fondos fra n c eses ..... .  j 5 p0r poo.......................  á 406*47 4(2.
Consolidados in g leses...............................................á 96 4(46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8*dias vista, 4*99.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilógramo.
Tocino añejo, de á 24*50 pesetas la arroba; de u*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4 ‘75 la libra, y 

de 2*74 á 8*80 el kilógramo.
Pan c.i! dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 6*44 á 0*48 pesetas el k iló— 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.1
Judías, de 5*50 á 8*5» pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 a ü‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la  libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á;6‘50 pesetas.la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
ídem mineral, á 4*25 pesetas,la arroba, y  á 0‘H  el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4*44 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á t9 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el de

calitro.
Yino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘2B a 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 2*27 pesetas la fanega, y á 2¿*20 el bectó-

Cebada, precio medio, á 5 pesetas la fanega, y  á 9*65 el hectólitro.

N o tí. ñeses degolladas en d  dia de ayer.— 'Vacas, 4 95.*-Carne- ‘ 
ros, 824.— Terneras, 7ü.— T o t a l , 4.086.

Su peso en libras, 95.963.—-Idem en kilogramos, 44.074 .

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PtaS.CéhtS.

T oledo.. . . . . . . . . . . . . .  4.280*4 7 Pozos de nieve: intérv. »
S e g o v ia ' ... .     2-307*59 .Fábricas de cerveza:
N o r te ... . . . . ! ! ...............    9.445*10 I segunda quincena.. »
B ilb a o !!  ..................  4.564*50 I Fábrica del gas, cok y  '
A rayon !..............................  4-648*46 I resid u os  ..  *

■ V alencia.'...* ...................  fí.044*S6 Mataderos......................   42.185*80
M ediod ía .. ....................  19.01! ‘49 —
Correos................................... 29*76 T o t a l . .    . . .  55 484*43

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de -Octubre , de 4'877. =  Él*Alcalde, Marqués de Tor-

vJnrln flol VHtrtV

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M A D R ID .—La Gaceta agrícola del Ministerio de Fom en
to, que lia entrado’ en el segundo año de su existencia , 
acaba de repart i r  el niíui. í.° dei tomo Y, el cual contiene 
el siguiente sumario:

Ei nuevo tra tado con F rancia ,  por D. Modesto F ern a n 
dez y González.

La huerta - ja rd ín ,  por Biunno.
Sección be a g r ic u l t o r e s .— Semilla de esparto.— Encalado 

de los granos y práctica de uncir  una  s da res vacuna ,  por 
J u a n . Antonio  Perez Víiíalabas.— La cosecha de 1877, por 
X — Instrum entos para cubrir  las sementeras, por M anuel  
Perez .—Las vías de comunicación aum entan  la comodidad' 
y riqueza de los pueblos, por Nieomedes Pascual y  Pas
cual.— Adulteraciones de ios vinos, por E nrique Papell.

Gallinas, por D. Manuel Soler A lar con,-
Proyecto de un plan de cultivos en La Florida, por 

D. Zoilo Espejo.
La Dorífora , escarabajo del Colorado de la pata ta  , por 

D. Esteban Boutelou.
Leyes naturales-de la Agricultura, por el Barón Jas fus  

Liebig.
Cultivo de-la caña de azúcar,  por D. Aniceto Ortega.
Asociaciones suizas para la fabricación de quesos, por 

D. L. Lapuyade.
Crónica extranjera, por D. Miguel López M artínez.
Crónica nacional, por D. Diego Navarro Soler.
Variedades.
A d em ás  p u b lica  23 grabados .

Han entrado n form ar parto do la redacción de la Re
vista t i tu la d a  L a  f ic z í t  latina,  los conocidos esc r i to re s  Don 
José Oabiede , D. A n to n io  Fernandez Grilo y D. Manuel 
YalcáreeL

Esta  Revista ,  que lleva cuatro  años de existencia , e n 
tr a rá  en un nuevo período do ací.-ivid-id, continuando á su 
frente su ñmdaílor y gropist irm. f r .  Vmero de Tornos.

ANUNCIOS.

TESTAMENTARÍA DEL E XCMO. SR. D. LUCAS AGUÍRRE Y JUA-
rez.—El Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y  Juárez (Q. E. P. D.) dispu

so en una de las cláusulas testamentarias que.en'1 a año por Navidad  
se distribuyan 3 000 reales á los escritores públicos necesitados y  sus 
familias; por consecuencia de esta disposición, los testamentarios y  pa
tronos hacen saber:

4.° Que desde el día de hoy hasta el 30 de Noviembre inclusive  
pueden solicitar este auxilio todos los escritores públicos y  sus fami
lias que se crean con derecho ai referido legado.

2.° Las solicitudes serán remitidas, con las p ruebas y  documentos 
que acrediten todas las circunstancias y  méritos literarios de los so li
citantes, así como su domicilio, á la ca le del Arenal, 6, tercero iz 
quierda.

La resolución del Jurado que ha de hacer la adjudicación se comu
nicará á los agraciados par a que se presenten á recibir la cantidad  
que les haya concedido.

Madrid’22 de Octubre de 4 877.= P or la testamentaría, Manuel M. 
J.deG aldo. X — 573

T A COMISION LIQUIDADORA DE LA FINCABILIDAD DE D. ANTO- 
L  nio Ortiz Vega, vecino y  del comercio que fué de esta capita l, de
seosa de cumplir fielmente con los deberes que se impuso al aceptar, 
su encargo, y  de dar á los acreedores á quienes se presenten todas las 
explicaciones necesarias y  referentes at estado en que la liquidación se 
encuentra, y  de las gestiones practicadas desde que tuvo efecto la úl
tima junta general, ha resuelto convocar á otra, que habrá de verifi
carse el dia 19 del próxim o mes de Noviem bre, á las cuatro de su tarde, 
en el local que ocupa la Sociedad Crédito Castellano , situada en esta 
ciudad, calle del Duque de la Victoria, núm. 12, para que en su virtud  
se tomen los acuerdos que los señores acreedores estimen convenien
tes; teniendo para ello presente lo que se ordena en el art. 4.4 53 del 
Código de Comercio respecto á las mayorías que han de constituir 
votaciones obligatorias, como así bien que si en esa junta no llegaran  
á reunirse dichas m ayorías, se procederá á la convocación de otra, 
cuyos acuerdos habrán de respetarse y  llevarse á efecto siempre que 
sean  tomados por la m ayoría de los concurrentes, activando por este 
medio la liquidación,

V a l l a d o l i d  19 de Octubre de 1877.=Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, José de la Cuesta. X —578—4

HOSPITAL d e l  NIÑO JESUS.—CON EL FIN DE ORGANIZAR D E- 
ÍM initivámente el Cuerpo facultativo de este Hospital, y  comprendien - 
do su Presidenta la necesidad de remunerar á los Sres. Profesores que 
prestan este servicio, ha acordado sacar á concurso las siguientes 
plazas:

4 .a Un Médico-Cirujano, Director Decano.—Cargo--honorífico y  gra-
tuito. . „ , /  , , A .2.a Dos M édicos-Cirujanos que cuidaran de las salas y  consultas, 
estando á cargo de uno de ellos las enfermedades médicas, y  del otro 
la cirugía y  la sección oftalmológica.

Estos Profesores disfrutarán el sueldo anual de 2.000 pesetas.
3.a Dos Médicos-Cirujanos de guardia, que deberán suplir á los an

teriores en sus ausencias y  enferm edades y  prestar el servicio por 
turno, gozando un haber anual de 4.000 pesetas y  con derecho á as
censo. . _ . ■ ■

4.a Dos practicantes para hacer el servicio de las salas y  consultas, 
con obligación de hacer la guardia alternando con los Facultativos. 
Dichas plazas disfrutarán el sueldo anual de 500 pesetas y  m anuten
ción el dia de guardia.

5.a Seis practicantes honorarios con obligación de turnar en les 
guardias y  con derecho á ascenso y  á la manutención los dias de ser
vicio. , . ' _ ,

L o s  S r e s .  Profesores que deseen obtener cualquiera de las plazas, 
ántes m encionadas dirigirán sus solicitudes hasta el 5 del próximo No- 
viem bre á la Sra. Duquesa de Santoña, Presidenta fundadora de la 
Asociación nacional de Hospitales de niños, expresando en las miSmas
los cargos que h a y a n  d esem peñado  a n te rio rm en te . —X

SANTOS DEL DIA.

 San Juan C apistrano , confesor, y  San Pedro Pascual, 
Obispo y  m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de San Juan de Di©s.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  - R E A L .— A.-las ocho y  inedia.— T urno  par.— La 
Favorita.

TEATRO ESPAÑ OL.— A T as ocho y  m ed ia .— T urno  $ .# 
par .— Los hijos de A dán.— Una balsa de aceite.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las och o  y m edia.— 
T urno  1.* im par .—El Barberillo de Lavapiés.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—T u r
no &.°—El fénix de los m aridos.—B aile .—La agencia de Corre- 
largo. -

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 
ocho y m edia .—Los sobrinos dél Capitán Grant.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y m edia.—T urno  im - 
p a r .--E l juicio fin a l— L a b a rra  fija.— Mr. Cascabel.— B aile.— 
La cabra tira  al monte.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y m edia.—A m an 
te esp íritu .— E jercicios cómicos por los célebres herm anos 
YVise’s.—Baile.—Miss L eona D aré .—El Maestro de baile.

TEATRO DE VARIEDA DES.—A las ocho.—Robó y  envene- . 
nam iento.—Nadie diga de esta agua no beberé.— Una tempestad  
de verano. • ■

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.— E ntre locos.— Una 
tiple de café.—El carbonero deSubiza.

TEATRO DEL R EC R EO .—A las ocho.—La perla de m i mu
je r .—Los pavos reales—Caiga'el que caiga.

TEA TRO  M A RTIN.— A las ocho.—L a agonía,—El hijo de 
D. D am ian.—Echar la la v e . —E so s  so n  otros López.—Baile.

SALONES DE CAPELLA N ES. — Café-teatro^ can tan te .— 
A las ocho .—Andese usted con bromas.—Baile.—E l doble tr a 
pecio.—Fuera.—Baile.—P restid ig itac ion .—Baile.


